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En representación de la Comunidad Autónoma de Madrid:

D. Jesús Carpintero Hervás, Jefe de Área de la Comunidad Autónoma 
de Madrid, que la presidirá.

D.ª Isabel Carpio García, Técnico de Apoyo de la Comunidad Autó-
noma de Madrid.

D. Fernando David Fuente Fuente, Técnico Sección III de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid.

En representación del MAPA:

El Subdirector General de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de la Direc-
ción General de Ganadería.

El Subdirector General Adjunto de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de 
la Dirección General de Ganadería.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Madrid.

2. Sus funciones serán las siguientes:

La ejecución y cumplimiento del Convenio.
El seguimiento económico.
La interpretación del texto del Convenio y la resolución de las dudas y 

lagunas que puedan producirse sobre su aplicación y cumplimiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de las 
partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de 
esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados 
previstas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinta. Duración.–El presente Convenio de Encomienda de Gestión 
surtirá efectos desde el día de su firma y hasta la finalización del pago de 
las indemnizaciones correspondientes al abandono de la producción lác-
tea para el período 2006/2007.

Sexta. Resolución.–El presente Convenio de Encomienda de Ges-
tión, podrá ser rescindido de mutuo acuerdo entre las partes o por 
acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a 
la otra parte con, al menos, un mes de antelación.

Séptima. Jurisdicción.–El presente Convenio de Encomienda de 
Gestión se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 8 
y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio que no hubie-
ran podido ser resueltas por la Comisión de Seguimiento descrita en el 
cláusula cuarta, serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, las partes 
firman el presente Convenio de Encomienda de Gestión, por triplicado en 
todas sus hojas, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Con-
sejero de Economía e Innovación Tecnológica, Fernando Merry del Val y 
Díez de Rivera.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio. 

 10938 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General de Pesca Marítima, por la que se publica la actua-
lización del censo de la flota bacaladera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 de la norma undé-
cima del artículo 1 de la Orden de 8 de junio de 1981, por la que se ordena 
la actividad pesquera de la flota bacaladera,

Esta Secretaría General de Pesca Marítima, oído el sector interesado, 
resuelve:

Primero.–Publicar como anexo I el censo de unidades bacaladeras y 
coeficientes de participación de las empresas y asociaciones de empre-
sas, actualizado a 1 de enero de 2007, conforme a las variaciones habidas 
en el año precedente, que tienen derecho a cuota de pesca de bacalao, 
especies afines y gallineta.

Segundo.–Publicar como anexo II los coeficientes de participación 
por asociaciones de empresas.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario General de Pesca Marítima, 
Juan Carlos Martín Fragueiro. 

ANEXO I

Censo de unidades bacaladeras y coeficientes de participación 
de las empresas, y asociaciones de empresas, al día 1 de enero 

de 2007

Asociación de Empresas de Bacalao, especies afines y asociadas 
(ARBAC)

Empresa Coefi ciente Nombre del buque Matrícula
y folio

    
Valiela, Sociedad Anóni-

ma.
11,2885 Monte Meixueiro.

Monte Galiñeiro.
VI5 4-04
VI5 5-04

Transpesca, Sociedad 
Anónima.

24,1399 Arosa Catorce.
Arosa Nueve.

CO2 3846
CO2 3844

Pesquerías León Marco, 
Sociedad Anónima.

13,1732 León Marco Cinco.
León Marco.

AT4 1501
AT4 1500

Pesquera Laurak Bat, 
Sociedad Anónima.

9,0248 Olaberri.
Olazar.

SS1 2419
SS1 2421

Federación Española de Armadores de Buques de Pesca (FEABP)

Empresa Coefi ciente Nombre del buque Matrícula
y folio

    
Pesquera Rodríguez, So-

ciedad Anónima.
27,4749 Nuevo Virgen de 

Lodairo.
Nuevo Virgen de la 

Barca.

V15 9973
V15 9972

Asociación Nacional de Armadores de Buques de Pesca de Bacalao 
(AGARBA)

Empresa Coefi ciente Nombre del buque Matrícula
y folio

    
Velaspex, Sociedad Li-

mitada.
14,8987 Bahía de Guipúzcoa.

Bahía de San Sebas-
tián.

SS2 1845
SS2 1846

 ANEXO II

Coeficiente de participación por asociaciones de empresas

ARBAC: 57,6264.
AGARBA: 14,8987.
FEBP: 27,4749.
Total: 100,0000. 

 10939 ORDEN APA/1551/2007, de 25 de mayo, por la que se pro-
rroga el plazo para la presentación de solicitudes de sub-
venciones estatales destinadas al sector equino, durante el 
año 2007.

El artículo 12.1 del Real Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones estatales 
destinadas al sector equino, establece que las solicitudes se presentarán 
en los plazos establecidos por las comunidades autónomas en sus respec-
tivas convocatorias y, en todo caso, antes del 30 de abril de cada año.

Teniendo en cuenta que la distribución territorial de los créditos con-
signados al efecto en los Presupuestos Generales del Estado, a cargo del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y alimentación, se realiza de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
de Presupuestaria, durante el año 2007, algunas comunidades autónomas 
no han podido publicar la convocatoria de las ayudas para este ejercicio, 
por lo que, a petición de las mismas, se ha puesto de manifiesto la necesi-
dad de ampliar dicho plazo para la presente campaña.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y de acuerdo con la habilitación específica esta-
blecida en la disposición final tercera del Real Decreto 1200/2005, de 10 de 
octubre, resuelvo ampliar el plazo para la presentación, durante el año 2007, 
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de solicitudes para la concesión de subvenciones estatales destinadas al 
sector equino, hasta el 31 de julio, inclusive.

Madrid, 25 de mayo de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE CULTURA
 10940 ORDEN CUL/1552/2007, de 24 de mayo, por la que se con-

cede el Premio Velázquez de las Artes Plásticas correspon-
diente a 2007 y se hace público el fallo emitido por el 
Jurado.

El Premio Velázquez de las Artes Plásticas correspondiente a 2007, 
convocado mediante la Orden CUL/3719/2006, de 21 de noviembre, ha 
sido fallado por el Jurado designado por la Ministra de Cultura en la 
Orden CUL/1046/2007, de 2 de abril, tras haberse reunido el día 25 de abril 
bajo la presidencia de don Ramón González de Amezúa.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el apartado 
octavo de la Orden de 17 de julio de 2001, por la que se crea el Premio 
«Velázquez» de las Artes Plásticas, modificada por la Orden 
CUL/4220/2005, de 22 de diciembre, he resuelto hacer público el fallo 
emitido por el Jurado.

El Jurado acordó, por unanimidad, conceder el Premio Velázquez de 
las Artes Plásticas correspondiente a 2007 a don Luis Rodríguez Gordillo 
(Luis Gordillo) en atención a los argumentos que a continuación se exponen:

Luis Gordillo (Sevilla 1934), desde finales de los años cincuenta, se 
erige como uno de los pioneros en la recuperación de la figuración y el 
color. Asimila presupuestos del arte pop internacional, convirtiéndose en 
el introductor de este lenguaje en la escena artística española. Su obra 
evoluciona de un modo singular hacia un discurso propio en el que se 
combina abstracción y simbolismo con elementos biomórficos y croma-
tismos exaltados.

Su amplia producción subraya la importancia que tienen para el artista 
la serie y la repetición, así como la certeza de que una imagen sometida a 
reproducción permanente nunca alcanza un estado definitivo.

Su aportación ha sido concluyente en la configuración de la vanguar-
dia artística española de la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad. 
Su obra forma parte de numerosas colecciones públicas y privadas, nacio-
nales e internacionales.

Madrid, 24 de mayo de 2007.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo 
Poyato. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10941 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 73/2006-A, interpuesto 
por doña Cristina López Díaz, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo Número Cinco, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita 
el procedimiento abreviado n.º 73/2006-A, promovido por doña Cristina 
López Díaz contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 
12 de mayo de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificacio-
nes definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-

tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–La Secretaria general técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 10942 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 149/2007-E, interpuesto 
por doña Sandra de Diego Martín, sobre consolidación de 
empleo para selección y provisión de plazas de Trabajado-
res Sociales.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo número siete de Madrid, se tramita procedimiento abreviado
n.º 149/2007-E, promovido por doña Sandra de Diego Martín, contra des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden de 25 de febrero de 2006, por la que se dispone la publicación de la 
relación definitiva de plazas adjudicadas en el primer proceso de asigna-
ción de destinos de la fase de provisión, en el proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Traba-
jadores Sociales.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–La Secretaria general técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 10943 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 150/2007, interpuesto 
por doña María Neyi Francisco Morejón, sobre consolida-
ción de empleo para selección y provisión de plazas de 
Trabajadores Sociales.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo número uno de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
n.º 150/2007, promovido por doña María Neyi Francisco Morejón, contra 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden de 25 de febrero de 2006, por la que se dispone la publicación de la 
relación definitiva de plazas adjudicadas en el primer proceso de asigna-
ción de destinos de la fase de provisión, en el proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Traba-
jadores Sociales.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 10944 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 159/2007, interpuesto 
por doña Lourdes Castellano del Pozo, sobre consolidación 
de empleo para selección y provisión de plazas de Traba-
jadores Sociales.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-


